
 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el proceso de la referencia 
informándole que se presentó respuesta de bancos y el presente termino por pago 
total de la obligación. Sírvase proveer. 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria  

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Santa Rosa de Cabal, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
AUTO DE SUSTANCIACION  
Radicado Nº666824003002-2023-00089-00  
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA COOPERATIVA LA ROSA 
COOPLAROSA vs ADALBERTO ARCILA LOPEZ y JUAN CARLOS PAREJA 
PEREZ. 
 
Visto el informe secretarial anterior se incorpora sin pronunciamiento, en razón a 
que el presente proceso termino por pago total de la obligación. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

 
 

Estado 078 Del 10-05-2023 
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